


ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la DONACION a favor de la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos (SUNARP), un terreno de propiedad de la 
tJ\unícipalidad Provincial de Rioja, ubicado en la Mz. 12, Lt. 06 y 07 del Barrio Santa 
Rosa de Enace, distrito y provincia de Rioja, con vn área total de 475.69 m2 y un 

ACUERDO: 

Estando o lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 
artículos 9° y 41 º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, el Concejo 
Municipal por Unanimidad adoptó el siguiente: 

Que, con Dictamen Nº 03-2021-CIDUyR/MPR, de fecha 23 de marzo de 2021, 
la Comisión de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad 
Provincial de Rioja, dictamina declarar procedente la donación del terreno para la 
construcción de la Oficina de SUNARP, por lo que se deberá elevar al Pleno de Sesión 
de Concejo para su debate y determinación conforme a ley; 

Que, con Oficio Nº 032-2021-SUNARP-LR. Nº 111/JEF, de fecha 10 de febrero de 
2021, el jefe de la Zona Registra! Nº 111 - Sede Moyobamba de la Superintendencia 
Nacional de !os Registros Públicos (SUNARP), comunica la aceptación de área de 
terreno de 475.69m2, que se encuentra disponible, ubicado en la Mz. 12, Lt. 06 y 07 del 
barrio Santa Rosa de Enace- Rioja, el cual estará destinado a la construcción de una 
Oficina de SUf'JARP en la provincia de Rioja; 

Que, estando a lo expuesto, mediante Informe Legal Nº 629-2020-0GAJ/MPR, 
de fecha 12 de noviembre de 2020, la Oficina General de Asesoría Jurídica, opina 
que si bien existe un terreno de 475.69 m2 de propiedad municipal que puede ser 
donado, si el Concejo Municipal lo aprueba a favor de la SlJNARP, Zona Registra! Nº 
111 - Sede Moyobamba, se debe considerar que el pedido fija un área mínima de 
500m2, por lo que es necesario que dicha diferencia se ponga de conocimiento del 
solicitante a fin de efectuar donaciones infructuosas; sin perjuicio de lo anterior, resulta 
procedente continuar con el trámite correspondiente; 

Que, el sub numeral 6.5.1.3 de la misma Directiva señala que la aprobación 
de donación de bienes de propiedad de los gobiernos regionales y gobiernos locales, 
estará a cargo de los órganos que cuenten con tal atribución estipulada tanto en lo 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales como en la Ley Orgánica de Municipalidades 
respectivamente; 

Que, por su parte el numeral 6.5) del artículo 6° de la Directiva Nº 001-2015/SBN 
"Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estotoles". establece que como 
acto de disposición se encuentra la Donación, la misma que implica el traslado 
voluntario y a titulo gratuito de la propiedad de bienes de una entidad, a favor de 
otra entidad o una institución privada sin fines de lucro. La resolución que aprueba la 
donación requiere indicar el valor de los bienes donados; 
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